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h u l e olicial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S * 

S. M. el Rltf (q. D. g.) continúa sin 
novedad cu su importante salud cu el 
Real Sitio de Kl Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte Sé M. la Rkina y Augnsta Real 
Familia. 

lical dccrtt>. 

Eu el expediente y autos de compe
tencia suseitul;* entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de pri
mera iustaucia del distrito de ¡a Inclusa 
de esta Corte, de los cuales resulta: 

Que por escrituras otorgadas en 12 
de Noviembre de 1616, 16 de Uñero de 
1618 y 30 de Setiembre de 1620, D. Pe
dro López y Ü. Pedro Prieto, Procurado
res síndicos de la villa de Algete, en 
nombre y con poder bastante del Conce
jo, justicia, regimiento y vecinos parti
culares, y previa Real facultad, tomaron 
áceu.-o de D. Juan Bernaldo de Quirós 
tres capitales, importante.) respectiva
mente 41.500, 53.969 y 38.531 reales, 
dando en hipoteca los bienes que se de
tallan en las escrituras referidas, que 
fuerou registradas en la Contaduría de 
hipotecas de Alcalá de ^Henares en 21, 
22 y 23 de Marzo de 1842. 

Que por defunción de D. Antonio Ma
ría Bernaldo de Quirós fuerou adjudica
dos dichos tres eeusos á Doña Joaquina 
Bernaldo de Quirós, Con iesa viuda de 
Giraldeli, la que por haberle satisfecho 
el A\ untamiento de Algete las pensiones 
censuales desde el año 1860, acudió al 
Juzgado en 10 de Diciembre de 1879 con 
una demanda en juicio civil ordiuario, 
con la pretensión de que, previa la de
signación de bienes de los comprendidos 
como hipoteca en las escrituras de impo
sición censúa!, y previa también la jus
tificación de que los bienes que se le 
desigua valen el triplo de los tres capita
les de censo, concurra el Ayuntamiento 
de Algete al otorgamiento de la escritura 
de reducción v división con arreglo á los 
artículos 383 y su concorlante 119 de la 
{cy Hipotecaria, y que dicha escritura se 
inscriba en el Registro de la propiedad, 
previa la expedición del oportuno manda
miento judicial, con arreglo al art. 387, 
que en el término de quinto día siguiente 
*1 en qae causare ejecutoria la sentencia 
P»gase el Ayuntamiento de Algete á la 
demandante" las anualidades de los tres 
censos vencidos desde principio del año 
1860 hasta el día, á razón de 4.320 rs., 
*« i como los que deveugaren en lo futuro, 
con arreglo á los plazos fijados eu la es
critura de imposición, y hasta que tenga 
íügar su completo pago, deduciendo de 
cada pensión anual el importe de la con

tribución correspondiente; y por ultimo, 
quo satisficiere el demandado las costas 
de la instancia: 

Que seguido el pleito por todos sus 
trámites, se dictó sentencia por el infe
rior, que fué apelada ante la Audiencia 
de esta Corte, y en ella la Sala respecti
va de lo civil pronunció su fallo, por el 
que condenó al Ayuntamiento de la villa 
ae Algete A que cu el término de quinto 
día pagase á Doña Joaquiua Bernaldo de 
Quirós, Condesa viuda do Oiraldeli, la 
cantidad de 4.320 reales por las pensio
nes anuales de los tres censos, á contar 
desde el año de 1860 hasta la focha, y 
las que en lo sucesivo fuesen venciendo 
con arreglo á los plazos marca los en las 
escrituras de imposición, deduciendo de 
cada pensión el importe de la contribu
ción correspondiente; pero entendiéndose 
dicha condenación en el concepto de que 
los bienes hipotecados á garantir la segu
ridad de los capitales ceusuales no hubie
sen salido del dominio de la Municipali
dad de Algete, ó que su enajenación se 
hubiese verificado sin este gravamen, re
servando, en caso contrario, sus derechos 
á la parte demandante para que lo ejerci
te contra quien corresponda; que igual
mente condeuó la referida seuteucia á 
dicho Ayuntamiento á que, previa desig
nación de los bienes comprendidos en lus 
hipotecas y que alcanceu al triplo del va
lor capitales con que se constituyeron los 
CÓUSOS, otorgueescritura du reducción y di
visión, inscribiéndose esta escritura en el 
Registro de la propiedad en la forma quo 
determinan los artículos 387 y 388 de la 
ley Hipotecaria; pero euteudiéndoso tam
bién esta condenacióu en cuanto la ex
presada Municipalidad conserve el domi 
cilio de los bienes hipotecados, ó éstos se 
hubieran enajenado sin este gravamen; 
pudiendo en este último caso hacer uso 
la parte demandante, si le conviniere, de 
la facultad consignada eu el art. 4.° de 
la Real orden de 3 de Mayo de 1860, y 
que si por el contrario la venta se hubie
ra realizado cou inclusión del gravamen 
de la hipoteca, queda reservado su dere 
cho á dicha parte demandante para ejer 
citarlo contra quieu corresponda: 

Que para llevar á ejecucióu la senten 
cia anterior, el Juez embargó unas lami
nas intransferibles de la venta del 4 ñor 
100 de la Deuda del Estado, propiedad 
de dicho Ayuntamiento de Algete, que 
le fuerou entregadas eu equivalencia 
del 80 por lOi) de la venta de sus Propios, 
y se solicitó del Ministerio de la Gobcr 
nación la autorización necesaria para cou 
vertir dtch.is láminas en títulos al porta 
dor para proceder a su venta: 

Que en vista del suplicatorio del Juz
gado en que se solicitaba dicha autoriza
ción, la Dirección goueral de Adminis
tración local pidió informe al Gobernador 
de la provincia, y eu vista de lo manifes
tado por esta Autoridad, se le mandó 
suscitar al Juzgado la oportuna compe
tencia, como así lo verificó, fundándose 
en que el Juzgado había debido abate 

nerse de embargar dichos valores, puesto 
quo el procedimiento de apremio que debe 
seguirse contra los Ayuntamientos no es 
el mismo que el que la ley de Enjuicia
miento civil establece para realizar el 
reintegro de cantidades líquidas que se 
adeudan á particulares; que existe un 
procedimiento especial para realizar el 
cobro de cantidades quo adeuden los 
Ayuntamientos, pues según dispone el 
articulo 143 de la ley Municipal, las 
deudas de los pueblos que no estuvieran 
aseguradas con prenda ó hipoteca, úni
camente podrán hacerse efectivas en la 
forma que indica la segunda parte do 
dicho artículo; en quo con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 15 de 
Abril do 1K72, nu procedo la via de apre
mio por deudas de I03 Ayuntamientos 
que uo estuviesen asegura las con prenda 
ó hipoteca, y eu qtn los bienes de Pro
pios de los Ayuntamientos únicamente 
pueden hacerse efectivos cu lo3 casos 
taxativamente marcados en el art. 19 d « 
la ley de 1.° de Mayo de H55. 

Que sustauci tdo el confíete, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que es principio constitucional, 
interesantísimo paracl orden público y ga
rantía de los diferentes poderes quo cons
tituyen el régimen á que está sometido 
el listado, que á los Tribunales no se 
les debe ni puede impedir, ui siquiera 
perturbar, en los procedimieneos que 
c npiceu para el cumplimiento de lo sen
tencia lo, según so ve en ul art. 76 de la 
Constitución, eu el 2.° de la ley orgáni
ca del Pudor judicial y el 65 de la de En
juiciamiento civil; que obedeciendo á este 
principio y como complemento de él se 
dispone eu el art. 54 del citado regla
mento do 25 de Setiembro de 18fi3 que 
los Gobernadores no podrán suscitar con
tiendas de competencia eu los pleitos fe
necidos por seuteucia pasada eu autori
dad de cosa juzgada; que esto se ha re
petido multitud de veces en decisiones 
de competencias; que los valores embar
gados pueden ser considerados producto 
de la venta do los bienes especialmente 
afectos al pago de la cantidad que sa tra
taba de hacer efectiva, eu cumplimiento 
de la seuteucia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, lo cual hacía que fuera do
blemente aplicables al caso las leyes y 
decisiones citadas; 

Que el Gobernador, de acuerdo coq la 
Comisióu provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente couílicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 143 de la ley Municipal 
vigente, según el cual las deudas de los 
pueblos que no estuvieran aseguradas 
con prendad hipoteca no serán exigidas 
á los Ayuntamientos por el procedi
miento de apremio. Cuando algún pueblo 
fuese condenado al pago de una cantidad, 
el Ayuntamiento, en el término de diez 
días después de ejecutoriada la seuteucia, 
procederá á formar un presupuesto ex
traordinario, á no ser que el acreedor 

couvenga en aplazar el cobro, do modo 
que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucasivos las canti
dades necesarias para el pago del capital 
y rédito estipulado: 

Visto el art. 144 do la propia ley, quo 
determina que si los recursos de que pue
de disponer el pueblo no fueren suficien
tes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posib o recargar las cuo
tas impuest is álos vecinos, y los acreedo
res no se comformasen con los modios 
que se les ofrezcan para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediente á la 
Diputación provincial, álin do que oyen
do á los interesados disponga lo couve-
iii inte para que teugan efecto los pagos, 
sin perjuicio de la Corupeieucia de los 
Tribunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acorca do la legitimidad y prela-
cióu de los créditos. 

Cousideraudo: 
1.° Que el presente couílicto se ha 

aaeettado á consecuencia d-'l embargo de 
unas láminas intransferibles de Deuda del 
Estado, propiedad del Ayuutamieuto do 
Algote para hacer efectivo cou su produc
to el pago de las pensiones censuales á 
que estaba obligado dicho Ayuutamieuto 
y al cual fué condenado por seuteucia de 
los Tribunales: 

2.° Que si bien los capitales de censo 
á queso relier.>u las peusioues referidas 
estaban asegurados con hipoteca sobre 
bienes que correspou lian al expresado 
pueblo, es lo ciortj que dichos bienes no 
se eucuentrau eu la actualidad eu poder 
de la Corporacióu municipal, y por lo 
tanto quo las responsabilidades á que la 
misma se encucutra obliga la hau de ha
cerse efectivas con los ingresos de su pre
supuesto, que uo sou los bieu:s hipoteca
dos al pago de los capitales y pensiones 
de los ecusos meueiona los. 

3.° Que coa arreglo á las disposicio
nes de la ley Municipal anteriormente 
citadas, el procedimiento de apremio con
tra los Ayuntamientos sólo tiene Lugar 
cuaudo las deuias que se trate de hacer 
efectivas estén aseguradas con prenda 
ó hipoteca, tola vez quo eu tales casos 
dichos procedimientos van dirigidos con
tra la cosa preudaia ó hipotecada, y de 
uiuguua manera contra los ingresos del 
presupuesto que están afectos á las obli
gaciones que eu el mismo se determinan, 
y cuando estas no se han previsto, en el 
mismo, existe para su cobro uu procedi
miento especial de carácter puramente 
administrativo: 

4.° Que constituyendo las láminas do 
Deuda del Estado embarga las un ingre-
60 del presupuesto municipal de Algete, 
y no estando entregadas en prenda para 
garantir la deuda á que e¿l referido Ayun
tamiento fué condenado, uo puede em
plearse el procedimiento de apremio para 
euajenar dichas láminas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir est i competencia á 
favor de la Administración. 



Lunes 3 de Noviembre de 1884. 

Dado en Palacio á 29 de Mayo de 
1884. J 

ALFONSO. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo. 

{Gaceta 10 de Juuio 1834.) 

Ayuntamientos. 
A l a m e d a <lol Valle. 

No habiendo surtido efecto las dos su
bastas intentada." para el arrendamiento 
de les pastos de los tranzones denomina
dos Navazoelas. Alojadillos, Garganti
lla, Aforaviejo y Santa Ana y el Cabe
zudo de los montes de este pueblo, por 
falta de licitadores se anuncia una terce
ra bajo las mismas condicionas y con la 
nueva tasación, para el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce de su 
día, en la casa de Ayuntamiento. 

Alameda del Valle á 30 de Octubre 
de 1884.=El Teuiento Alcalde, Ramón 
Onofre. 

No habiendo tenido efecto por fulla de 
licitadores las dos suhnptas intentadas 
para el aprovechamiento de las leñas de 
roble y encina de la déhcfea Carrascal, 
de estos Propios, tranzón Castaña, se 
anuncia la tercera que tendrá lugar á los 
diez días de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia en las 
Casas Consistoriales de esta * illa, á las 
doce en punto de la mañana, bajo el tipo 
de 434 pesetas y el mismo pliego de con
diciones que sirvió para las dos anterio
res, el cual se halla de manifiesto cu la 
Secretaría del A vuntainiento. 

Arganda 29 de Octubre de 1884.=EI 
Alcalde, J . de Quesada. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas intenta
das para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la dehesa Carrascal, 
de estos Propios, para 400 cabezas de 
ganado lanar, se anuncia torcera sobae-
ta, que tendrá lugar, á IOB diez días do la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provineia en las Casas Consis
toriales de esta villa, á las doce en pun
to de la mañana, con sujeción al tipo de 
267 pesetas y pliego de condiciones que 
sirvió para las dos primeras, cuyo pliego 
se halla de maniüesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Arganda 29 de Octubre de 1884.= 
£1 Alcalde, J. de Quesada. 

i : 11 ~ i : i i • viejo* 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores ¡a subasta celebrada en esta 
villa en el día de ayer, eon el fin de ena
jenar las leñas de roble para carboneo 
del monte de estos Propios, titulado De
hesa de Navalmadero, el domingo 10 del 
inmediato Noviembre se celebrará eu la 
Casa Consistorial de esta villa la segun
da subasta á dicho tin, sirviendo de base 
los mismos tipos y coudicioucs que para 
la primera. 

Y para su publicidad se inserta el 
presente. 

Bustarviejo 27 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde. Martíu Pascual.=EI Secre
tario, Pedro Úsete. 

FuOIXC iil t ío f i i j o . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de dicha 
villa durante el primer trimestre del ac
tual año económico, el cual se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su In
serción en el H O L K T I N O F I C I A L , en cum
plimiento y á los efectos de lo dispuesto en 
los articulo* lu'J y 110 de la ley Municipal 
vigente. 

Ordinaria del día tí de Julio. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los B O L E T I N E S reci
bidos durante la última semana. Segui

damente, por unanimidad y por el orden 
en que aparecen extractados, adoptó la 
Corporación los acuerdos siguientes: 

Que por la Comisión del ramo se for
mule cou urgencia el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario ó de 
ampliación al ordinario del actual año 
económico, consignado en él los créditos 
necesarios á satisfacer las atenciones que 

Eor carencia de (laudos han dejado decu-
rirse. cu él'ultimó ejercicio económico y 

anteriores. 
Que i«n virtud de haber aparecido el 

cólcfa^uorbó asiático en algunos puutos 
de Francia, y con objeto de facilitar la 
ejecución de las medidas sanitarias que 
fuere necesario adoptar para prevenir o 
dificultar eu .o posible la invasión en 
esta villa de tan terrible epidemia, se 
amplíe, aunque con el carácter de inte-
riuos, el número de Vocales de que ac
tualmente se compone la Junta local de 
Sanidad, y al efecto so designaron ó nom
braron á dicho fin á los Concejales se
ñores Plaza y Sánchez y veciuos seño
res l ) . Juan Antonio Sánchez Carralero, 
D. Euscbio Sánchez Algaba y D. Eduar-
do Sánchez, los cuales desempeñarán el 
expresado cargo hasta la desaparición 
de las circunstancias actuales, dándose 
cuenta de dicho nombramiento al Exce
lentísimo Sr. Gobernador á los efectos 
que procedan. 

Que por la Comisión respectiva se 
formule el proyecto de reforma de la ac
tual lista de pobres de Beneficencia, álos 
que durante el actual año económico ha 
de series suministrada gratuitamente 
tanto la asistencia facultativa como las 
medicinas que puedan necesitar para la 
curación de sus enfermedades, introdu
ciendo en la actual las modificaciones 
que dicha Comisióu conceptuase indis
pensables. 

Aprobar el extracto de acuerdos adop
tados por esta Corporación y la Junta 
municipal durante el último trimestre, y 
que se remita ni Exento. Sr. Gobernador 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
segúu está prevenido. 

Dividir en tres secciones loscoutribu-
yeutes de este distrito para los efectos de 
organización de la Junta municipal que 
ha do fuuciouar en el preseute año eco
nómico. 

Reclamar de los Profesores de ius-
truccióu primaria remitan lista nominal 
de los niños que respectivamente asisten 
á sus escuelas, á fin de que con vista de 
ellas proceder á la clasificación de aque
llos que sean dignos de que le sean su
ministrados gratuitamente cuantos útiles 
y demás emolumentos sean necesarios 
para la instrucción de los mismos. 

Suspender, con motivo de ¡as ocupa
ciones que á los Srcs. Concejales pro
porciona la recolección de cereales que 
actualmente se está practicando, la cele
bración de sesiones durante el presente 
y próximo mes de Agosto, sin perjuicio 
de celebrar aquellas extraordinarias que 
fuere preciso y reclamaren los servicios 
que se hallan á cargo de esta Corpora
ción; después de lo cual se levantó ia 
sesión. 

Extraordinaria dvl día 'JO de Juli . 

Abierta á las once de la mañana y 
leída el acta de la anterior, fue* aprobada, 
ó inmediatamente y siguiendo el orden 
de asuntos detallados en la cédula de 
convocatoria, se procedió al acto de sor
teo de eoutribuyeutes asociados que eu 
unión del Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta mouicipal en el actual año 
económico, cuya operación, practicada eu 
la forma prevenida por la ley, dio el re
sultado siguiente: 

Primera sección. D. Eusebio Sánchez 
Algaba y D. Félix Fernández. 

Segunda seccióu. D. Modesto Aviles, 
D. Augel Sánchez Carralero y D. Me-
litóu Garillete. 

Tercera seccióu. D. Gumersindo Sán
chez Carralero, D. José Fernández del 
Hoyo, D. Jorge Sánchez Algaba y Don 
Juan José Zurita; á todos los cuales se 
les hará saber, debiendo quedar consti
tuida en la época fijada por la ley. 

Acto seguido y por unanimidad adop
táronse los acuerdos siguientes: 

Eliminar á su instancia del padrón de 

vecindario de esta villa al vecino de ella 
D. Vicente Villagarcía y Castillo, por 
convenir á sus intereses trasladar su 
residencia y vecindad á Madrid, expi
diéndosele el certificado prevenido por la 
ley Municipal, previo examen de los do
cumentos necesarios al efecto. 

Aprobar sin modificación de clas^ al-
| guna el proyecto de presupuesto éxtraor-
' diuario del actual atio epqóniico formu

lado por la Comisión del ramo, acor
dando su exposición al público por el 
término legal, terminado el cual se so
meterá á la Junta municipal para su 
discusión y votación definitiva. 

Aprobar asimismo y sin alteración de 
ninguna clase, el proyecto de lista de 
) obres de Beneficencia formado por la 
Comisión del ramo en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la corporación en 
la sesión anterior. 

Clasificar los niños que son dignos 
de que los útiles y emolumentos que ne-
cesiteu para la enseñanza de los mismos 
les sean suministrados gratuitamente, 
dando dicha operación el resultado que 
se hace constar on el expediente de su 
referencia. 

Designar para utilizaren primer tér
mino y en el caso de que las circunstan
cias sanitarias exigieran hacer algún 
gasto, el crédito consignado eu el capi
tulo V del presupuesto de gastos eu ejer
cicio, sin perjuicio de ampliar en su día 
él mismo y si las referidas circunstan
cias así lo reclamaren. 

Reclamar contra ia providencia de la 
Administración de Contribuciones y lien
tas de esta proviucia, declarando respon
sable á esta Corporación del pago de la 
cuota asignada al Estado por contribu
ción territorial en el actual año econó
mico, por no considerar suficiente el fun
damento aducido por la mismade hallarse 
abandonados los bienes que radican en 
este término de la propiedad de aquél: 
pues si bieu es cierto se hallan estos cual 
so dice, también lo es que dicha circuns
tancia no obedece ni reconoce por causa 
apatía ó negligencia por parte de esta 
Corporación, y en tal concepto cree im
procedente dicha resolución ó providencia; 
levantándose acto seguido la sesión. 

Sesión dd día 7 de Setiembre. 

Por no reunirse suficiente número de 
señores Coucejales no pudo celebrarse la 
sesión ordiuaha correspondiente á dicho 
día. 

Sesión del dia 14 de Setiembre. 

Por celebrarse eu este día la función 
popular de Nuestra Señora de Alavilla, 
l'atroua de esta villa, no pudo tener lu
gar la sesión ordinaria al mismo corres
pondiente. 

Ordinaria dd día '21 de Setiembre. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, ra
tificándose todos los acuerdos en ella 
adoptados, á seguida de lo que se aprobó 
por unanimidad la nota de gastos cau
sados con motivo del refresco dado á los 
músicos de esta villa por su trabajo en 
el baile popular celebrado según costum
bre inmemorial eu laplaza pública la tarde 
del 15 del actual, acordando sea satisfecho 
su importe con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto de gastos del 
presente año económico; después de lo 
que se levantó la sesión. 

Ordinaria del dia 2$ de Seticmhre. 
Abierta á las diez de la mañana, se 

leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando euterados todos los señores del 
contenido y objeto de cuantas disposicio
nes oficiales apa rece u insertas en los Bo 
LETINES recibidos durante la última se
mana, después de lo cual diese cueuta y 
aprobó en todas sus partes la distribución 
de fondos muuicipales para el próximo 
m-.-s de Octubre, ascendente su importe 
á la cautidad de 1.968*05 pesetas, acor
dándose se realicen oportuuamente los 
pagos en ella consigúeos; á seguida de 
lo que se levantó la sesión. 

JU.STA MUNICIPAL. 
Sesión del dia 10 de Agosto. 

Abierta á las diez de la mañana con 
asistencia de la inmensa mayoría de los 

Sres. Concejales y asociados qn e co^ 
ponen la Junta municipal.se leyó y apmT 
bó el acta de la últimamente celebrad^ 
y dándose cuenta acto seguido del r>toL 
yecto de presupuesto extraordinario para 
el actual año económico, formulado w 
la Comisión respectiva y aprobado p 0 r e i 
Ayuntamiento 8¡u modificación alguna 
se procedió á la discusión y votación del 
Unitiva del mismo, y tenida ésta en la for_ 

\ ma establecida por la ley, resultó aprobal 
do por unanimidad el mencionado presul 
puesto extraordinario, sin introducir e& 

• él la más leve variación, acordándose sea 
elevado á la Superioridad correspondiente 
á los efectos del art. 150 de la ley Mu
nicipal; á seguida de lo cual so levantó 
la sesión. 

Fuentiducña de Tajo 23 de Octubre 
de 1H.S4.=»EI Secretario, Raimundo Sáu-
chez Cámara. 

El precedente extracto, que se halla 
conforme con las actas de su referencia 
obrantes respectivamente en el libro co^ 
rrc8pon diente, ha sido aprobado por el 
Ayunta miento en sesión celebrada el día 
do ayer. 

Fuentiducña de Tajo 27 do Octubre 
de 1884.=V.° B . ° = E l Alcalde, JttHáu 
Domínguez. = Raimundo Sánchez Cá
mara. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión del 19 de los corrien
tes, acordó proceder al arrendamiento en 
pública su basta del sobrante de loa pastos 
déla Dehesa boyal de esta villa, por la 
cantidad de 500pesetas. Para sus remates 
se han señalado los días 2 y *J de Noviem
bre próximos, de diez á doce de su mañana 
en estas Casas Consistoriales, sujetándo
se los licitadores á las condiciones de su
basta que estarán de manifiesto qit el 
acto del remate. 

Lo que hago público por medio del 
presente para que llegue á noticia de 
cuantas personas interese. 

Loechcs á 24 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde. 

No habiendo tenido.efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de lacerta 
y cuajeuación de 25 robles eu el moute 
Huerta de Chaparral y arrendamiento de 
pastos de la Dchesilla, ambas fincas de 
ios Propios detesto pueblo, se verificará la 
segunda á la terminación tío los diez días 
de la inserción del anuncio eoel BOLETÍN 
OFICIAL y hora de las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
bajo el mismo tipo y condiciones que hv 
anterior. 

Lo que se auuueia al público llaman
do licitadores. 

Moutejo de la Sierra 27 de Octubre 
de 1884.=El Alcalde, Casto Iieruán. 

M<>r;i(:i <lo f a j u i u t . 

Extracto de los acuerdos tomados ñor el 
Ayuntamiento en !us sesiones celebrada* 
durante los meses de Julio, Agosto y so-
liouibre de 1K¡¿4, 

MES DE JULIO. 

Dia 5 . 

Abierta la sesión y leída el acta de 
la auterior, fué aprobada. 

En cumplimiento de orden de la Ex
celentísima Comisión provincial, se comi
sionó al Coucejal D. Benigno Díaz Sán
chez para asistir ante aquella Corpora-
racióu para la resolucióu de las inciden
cias de quintas pendientes. 

Se dio cuenta al Ayuntamiento de 
que por el Sr. Presidente so había acor
dado ia destitución del guarda municipal 
de campo Francisco Muñoz Alcolea, en 
wrtud de haber sido deuunciado por J» 
Guarcia civil por encontrarle cazando 
en monte y término ajeno, y nombrado 
guarda interino á Juau Serrano Casado, 
Ta Corporación acordó se anunciase va
cante dicha plaza por térmiuo de quince 
días. 

Se nombró para el cargo de depen
dientes de consumos á Casto Serrano 
Corpa y Modesto Oliva Sánchez. 

Se acordó fijar anuncio al público se
ñalando el térmiuo de quince días á los-
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labradores para concurrir ante la Adre i 
«jBtración de consumos á verificar ?us 
Üjiiftes particulares. 
• r=e dio cuenta y el Ayuntamiento 

aoedó enterado do haber ingresado el 
/¿ministrador do consumas en la Depo
sitaría municipal ¡a suma de 3."77 pose-
las v 54 céntimos recaudaila por dere
chos de consumos durante el mes de Ju
pio anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
Y no habiendo más asuntos de que tratar 
& levanto la sesión. 

Día 10. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y fué aprobada. 

Se acordó la determinación de seccio
nes para la renovación de la Junta mu
nicipal, exponiéndola al público por tér
mino de ocho días, y que se formara la 
lista de contribuyentes en territorial y 
subsidio que ha de servir de base ai sor
teo de los asociados. 

Se acordó la suspensión de una plaza 
de dependiente tic consumos por creerse 
ya innecesaria, cesando por tanto en sn 
destino el que lo era Modesto Oliva Sán
chez-

Se acordó asimismo prorrogar por 
cuatro días más el término señalado á les 
labradores para sus ajustes particulares 
con la Administración de consumos, ha
ciéndoselo saber por edicto y pregón. 

Experimentándose escasez de agua 
en la fuente delgada, seacord<> proceder 
á las reparaciones convenientes en la 
cañería y sitio del nacimiento de las 
aguíis con cargo á la partida consignada 
en el presupuesto vigente para entreteni
miento de fucutes y cañerías, utilizándose 
también la suma que por igual concepto 
resulta sobrante del presupuesto an
terior. 
1 Se dio cuenta al Ayuntamiento de que 
el Sr. Alcalde-Presidente había acordado 
la destitución del guarda municipal de 
campo Mariano Navarro Martínez por 
dedicarse al ejercicio de la caza y faltar 
al cumplimiento de sus deberes, habien
do nombrado guarda interino a Valentín 
Jiménez López. 

El ayuntamiento enterado, acordó el 
anuncio do la vacante de dicha plaza por 
el término de Quince días. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, y no 
habiendo otros asuntos de que tratar, se 
levantó lu sesión. 

Día ¿tJ. 

Abierta la sesión, se leyó el acta do la 
anterior y fué aprobada. 

So dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó cuterado de una comunicación de 
laJuuta provincial de Instrucción públi
ca, nombrando Maestro ¡uterino de una 
de las escuelas de niños de esta villa á 
D. Enrique H-bio García, Maestro de 
primera enseñui:¿a elemental. 

Se aprobó la cuenta de inversión del 
material de la escuela de niños que ha 
renunciado el Maestro D. Mateo Rodrí
guez, correspondiente dicha cueuta á ¡os 
tres últimos meses del próximo pasado 
año económico. 

Se dio conocimiento al Ayuntamiento 
de que por acuerdo de la Junta local do 
Instrucción primaria, accediendo á lo so
licitado ñor el Maestro Ü. Antouio Caba-
nillag y Viñuelas, ha sido trasladado al 
local de escuela que antes ocupaba el 
Maestro 1). Maleo Rodrigues. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
Quedó enterado de que el Sr. Alcalde 
Presidente, en uso de su9 atribuciones, 
había nombrado á Juan Serrano Casado 
guarda municipal de campo en propie
dad, en reemplazo de Francisco Muñoz 
AJcolea, que tuó destituido. 

Se acordó la formacióu del reparti
miento entre lo? respectivos interesados 
« e la suma de 125 pesetas consignadas 
®n el presupuesto de ingresos del año 
"altimo por aprovechamiento de aguas 
sobrantes de las fuentes públicas, expo
niéndole al público para oír reclama
ciones. 

Se acordó prohibir la entrada de los 
ganados lanares y cabríos á pastar en la 
•ega hasta tanto que se ultimara la re
colección de cereales. 

Se acordó el pago de las obligaciones 

del presupuesto correspondientes al mes 
de la fecha, y no habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la sesión. 

MES DE AGOSTO. 

Din 9. 

Declarada abierta la sesión se dio 
principio con la lectura del acta de la úl
tima anterior y quedó aprobada. 

Se acordó autorizar á I ) . Valerio Vi
llalobos López, Notario público de Chin
chón, para representar al Ayuntamiento 
de Morata, en la Junta del partido sobre 
discusión del presupuesto de gastos car- i 
celarios. 

Se dio comisión al Secretario de la 
Corporación, D. Francisco Martínez, para 
pasar á Madrid á verificar el pago del 
primer trimestre por consumos y cereales 
y gastos provinciales. 

Se dio cuenta y el Ayuutamíento 
quedó enterado de que el Administrador 
de consumos había ingresado en la De
positaría municipal la suma de 2.115 pe
setas y '20 céntimos, recaudadas por de
rechos de consumos durante el mes de 
Julio último. 

Se señaló el sábado 16 do Agosto y 
hora de las once de la mañana, para ve
rificar, previo anuncio al público, el sor
teo de asociados para la Junta municipal 
eu la forma prevenida por la ley. 

El Sr. Alcalde-Presidente dio conoci
miento á la Corporación de haber nom
brado, en uso de sus atribuciones, para el 
cargo de guarda municipal de campo eu 
propiedad á Valentín Jiménez López, eu 
reemplazo del destituido MariauoNuvarro 
Martiucz. 

Se nombró al alguacil de la Corpo
ración José «le la Torre Cañas, para ve
rificar la cobranza del h parto d<* 125 pe
seta", por aprovechamiento de aguas so
brantes de las fuentes públicas en el año 
anterior, ingresándolas en la Depositaría 
municipal. 

Se presentó la cuenta recibida del 
agente del Ayuntamiento en Madrid, 
D. Joaquín Belio, relativa á lo cobrado 
por el mismo de intereses de las inscrip
ciones de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública y pagos hechos á la Haeieo-
da p».r anticipaciones y otros, conceptos, 
y la Corporación acordó comisiouar al 
Secretario D. Francisco Martínez para 
practicar la liquidación de dicha cuenta 
con el mencionado agente, y recojer del 
mismo los recibos y cartas de pago que 
obren eu su poder, y las láminas del 4 
por 100 procedentes de la conversión de 
inscripciones. 

Se acordó que uo siendo bastantes á 
cubrir los gastos de limpieza del eaci-
tuieuto de las aguas de la fueute delgada, 
que se está practicando las 87 pesetas 
que resultaron sobrantes de la consig
nación eu el presupuesto del año último 
para entretenimiento de las fuentes y sus 
cañerías, se pague la cantidad que aun 
se haga necesaria, cou cargo á bipartida 
consignada eu el cap. X, art. 8.° del refe
rido presupuest i del año próximo pasado, 
cou destino á la busca de aguas para 
una fuente. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión. 

| 

Día 16. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
i anterior, que fué aprobada. 

Siendo la hora de las once de la ma-
! ñaña, señalada al efecto eu anuncio ex 
1 puesto al público, y previo roque de cain 
\ pana, una hora antes, según previene la 
1 ley, ae procedió al sorteo de asociados 
i para la Junta municipal, y verificado, 

se auunció el resultado inmediatamente 
al público y se comunicó de oficio á los 
interesados. 

Se acordó cesara en su cargo el de 
pendieuie de consumos D. Casto Serra 
no Corpa, por no ser ya necesario. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se 
ievautó la sesión por no haber más asun 
tos de que tratar. 

Día 30. 

Se dio principio á la sesión con la lee 
tura de! acta de la última anterior y que
dó aprobada. 

le 

Se acordó que por el alguacil de la 
Corporación se distribuyan al vecinda
rio las cartillas sanitarias recibidas de la 
Diputación proviucial. 

Se acordó que al siguiente día se ins
talara la Junta municipal. 

Seguidamente por el Secretario Don 
Francisco Martínez, comisionado por el 
Ayuntamiento para verificar los pagos 
del primer trimestre por consumos y ce
reales, gastos provinciales y gastos de 
la cárcel del partido, se hizo presenta
ción de las cartas de pago que justifican 
el desempeño de su comisión, y la Cor
poración acordó pasarlas á poder del De
positario municipal para unirlas á los 
_ ¡spectivos libramientos. 

Asi mi-uno el Secretario puso sobre la 
mesa tres inscripciones nominativas de 
" Deuda perpetua del 4 por 100, que en 
rtud de la comisión que la Cor(x>ración 
confió, había recogido de poder del 

gente L>. Joaquín Belfo, perteuecieute 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú

blica, de las que enterado el Ayunta
miento acordó su devolución ai agente 
para presentarlas al cobro de los intere
ses que vayau venciendo. 

Se dio cuenta de haberse recogido do 
i Administración de Propiedades é Im

puestos de 11 provincia las cédulas per
sonales para el presente ejercicio ecouó-
mico do IH84-85, y el Ayuntamiento 
cordó se procediera á su extensión y 

cobranza, activándose también la recau
dación de las que están cu descubierto 
del año anterior. 

Su acordó el pago de las obligaciones 
leí presupuesto, correspondientes ul mes 
le Agosto. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar se leyeron los BOLETINES OFICIA
LES y se levantó la sesióu. 

M ES O E S ETIEMIIK E. 

Sesión del día él 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior y fué aprobada. 

Se acordó nuevamente remitir al 
agente D. Joaquín Belío, las inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 pertene
cientes á Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, para presentarlas al cobro 
de intereses. 

Se acordó asistir el Ayuntamiento cu 
Corporación alas fuucionos religiosas qui
se celebran eu los días 7 y 8, eu festivi
dad á la Patroua Ntra. Sra. la Virgeu de 
la Antigua. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
y uo habiendo más aauutcs de que tra 
tar se Ievautó la sesión. 

Abierta que fué su dio principio con 
la lectura del actu de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se acordó socorrer con 75 céntimos de 
peseu diarios y por quince días a Mana 
no de la Torre Guzmán, pobre de solcm 
ni dad, enfermo, con cargo al cap. V, ar
ticulo 2 . ' de! presupuesto vigente. 

Se dio cueuta y el Ayuntamiento 
quedó enterado del resuiueu presentado 
por el Administrador de consumos, refe 
rente á lo recaudado cu el mes de Agos
to, que ascieude á 2.214 pesetas y 58 
céntimos que ingresaron eu la Deposita
ría municipal. 

Se dio asimismo cuenta y la Corpora
ción quedó euterada del repartimiento do 
gastos carcelarios del partido, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, por el que debe 
ga'.usfacer esta villa en el presente año 
económico la cuota de 65(1 pesetas y 36 
céntimos. 

Se dio cueuta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasmitiendo su superior reso
lución, desestimando por improcedentes 
el recurso iuterpuesto por el Concejal 
D. Manuel García Gutiérrez, alzándose 
del acuerdo del Ayuntamiento, referente 
al proyecto de traída de aguas á la 
poblacióu, de cuya resolución quedó en
terada la Corporación, dándose por noti
fica lo el reclamante. 

Se acordó la recomposición y limpie
za de las cuestas y caminos del término 
municipal, con cargo á la partida con
signada eu el cap. 111, art. 3.° del pre
supuesto vigente. 

Se leyeron 109 B O L E T I N E S O F I C I A L E S , 

se levantó la sesión por no haber más 
asuntos de que tratar.— 

Dio '27. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, que quedó aprobada. 

Se acordó la* distribución de fondos 
j, pago de lxs obligaciones del presu
puesto, correspondientes al mes de Se
tiembre. 

Se acordó el pago con cargo á la par
tida consignada para la extinción de ra
tas eu la vega, en el capítulo I I I , artícu-

5.° del presupuesto, de diez céntimos 
¡leseta por cada cabeza de rata que se 

presente, comisionado para el pago al al
guacil del Ayuntamiento, á quien Be 
abonará su importe por la Depositaría 
municipal. 

Se leyeron los BOLETINES O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

JCNTA UUMOIPAL. 

Sesión dd día 31 de Agosto'. 

Se verificó la iustalación de la Junta 
muuicipal nombrada para el ejercicio eco-
uómico de 1884-85. 

Asi resulta de las actas de las sesio
nes que se citau. 

Morata de Tajuña á 24 do Octubre de 
1884.=El Secrotario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
porel Ayuutamientoeu sesión de este día. 

Morata de Tajuña á 25 do Octubre do 
1884.-V.° B.°=E1 Alcalde, DimasSán 
chez.=Ei Secretario. Francisco Martínez 

I *:» r odo * C Í O l t u i i r . i u < > 
No habiendo tenido efecto las subas

tas de los pastos do los montes Prado, 
Concejo y dehesa del Llano de los Pro
pios de esto pueblo, por falta do licitado-
res, verificadas en el día 26 del actual, 
se anuncia la segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones que en la primera, para 
cuyo acto se señala el día 8 del próximo 
mes tic Noviembre, de diez á doce dedi-
oho día, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Paredes de Buitrago á 27 de Octubre 
de 1884.MBI Alcalde, Salustiano García. 

1 » « - » - ¡ i I « t l t - L ' M . Í I I I ' I I I . 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas intentadas para el aprovechamien
to de los pastos de invierno de la dehesa 
de esta villa titulada Valdeporquerizas, 
se anuncia la tercera, que tendrá lugar 
el día 9 de Noviembre próximo, do once 
á doce de su mañana, en la Sala de 
Ayuntamiento de esta villa, bajo mi pre
sidencia y pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto de la subas
ta, no admitiendo postura menor de 562 
peseta* 50 céntimos. 

Perales lo Tajuña 28 do Octubre de 
1884.=El Alcalde, Juan Alarcóu. 

Ku el mism> día y hora de doce á 
uua de su tarde, tendrá lugar la tercera 
subasta del aprovechamiento de la roza 
de leñas, de ¡a citada dehesa y tranzón, 
titulado Saucheacer. bajo el mismo pliego 
de condiciones que sirvió para las ante
riores y tipo de 900 pesetas. 

Lo que hago público llamando lici-
tadores. 

Perales de Tajuña 28 de Octubre de 
1884.=El Alcalde, Juan Alarcón. 

Censuradas las cuentas rauuicqiales 
del período ordinario de 1883 á 84 por el 
Procurador síndico, y fijadas por el Ayun
tamiento, han sido sometí las á la Junta 

. municipal y por lo tanto se hallan ex-

. puestas al público, por térmiuo de quince 
' días, en la Secretaría de este Ayunta

miento, para cuantas personas gusten 
puedan enterarse de ellas y presentar 
cuantas reclamaciones tengan por com-
venieute-

Eu ¡guales condiciones se encuentran 
las de Pósito de 1881 á 82, 1882 á 83 v 
1883 á 84. 

Perales de Tajuña 26 de Octubre de 
1884. =3El Alcalde, Juan A'arcón. 
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Providencias judiciales, I 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Inclusa. 
D. Mariano Fonseca y López de Vi-

noesa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
de la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Juan Rodríguez Arro
yo y Federico Pedro Villa, que habita
ron el primero en el Paseo de las Yese
rías del Canal, número 21, y el segundo 
en la calle del Mediodía Grande, nú
mero 12, cuarto priucipal, cuyas demás 
circunstancias y paradero en la actuali
dad se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de la presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y en la Gactta, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de recibirles 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra los mismos se instruye 
por el delito de robo de aves á D. Domin
go Pórez Val; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, é individuos de po
licía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos, y siendo habidos 
sean conducidos á la cárcel celular de 
esta Corte y A disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1884."Mariano Fonscca.=Por su man
dado, Felipe González Bernabé. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Peruea Hi
dalgo, de 50 años de edad, de estado 
viudo, jornalero, que ha vivido en la rou-
da de Embajadores, parador de Santa 
Casilda, natural de Moral del Toro, pro
vincia de Zamora, hijo de José y de Ma
ría, á fin de que deutro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, que de hallar á dicho sujeto pro
cedan á su detención conduciéndole á la 
cárcel de hombres á disposición de este 
Juzgado, el cual es de estatura regular, 
buen color, pelo canoso, esta completa
mente afeitado y viste de pantalón, cha
leco y aiuericana bastante usadas. 

Dado eu Madrid á 20 de Octubre de 
1884.= Eduardo Ruiz üarcía.=Por man
dado de S. S., Justo Navarro. 

Eu virtud de provideucia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, y en causa seguida contra 
Demetrio Estevez Fuentes, por el delito 
se hurto, se saca á pública subasta un 
reloj, áncora de plata, eu bastante mal 
uso, cou dus tapas y guarda-polvo, ta
sado en la cantidad de cinco pesetas, y 
cuya licitación teudrá lugar el día 10 
de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia; adviniendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su valoración. 

Madrid 26 de Octubre de 1884.= 
V.° B. 0 =Gregorio Vieito.=K| Escribano, 
por Montoya, Severiano de Diego. 

ÍNDICE 
DE LAS DISI'OSIOIOSES OKICIALKS PUBLICA
DAS KS E3T K PEK1ÓD1CO DURANTE EL MES 

OE OCTUBRE DE 1884. 

Te l c rama doce noche del 30 del pasado 
comunicando noticias del cólera.—Día 1S, 
número 236. 

Telegrama de hoy sobre id.—ídem id. 
Circular dirigida á los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, encareciéndoles 
el mejor cumplimiento en el servicio de re
misión de partes sanitarios.—Ídem id. 

Telegrama doce noche del 1." del actual 
sobre cólera.—Día 2, núm. 237. 

Idea de hoy sobre id.—ídem id. 
Extravio de una muía en la feria de To-

rrijos.—ídem id. 
Nueva subasta para contratar el suminis

tro de acopios de reparación dolos kilómetros 
51 al 57 de la carretera do primer orden de 
Madrid á la Coruña.—ídem id. 

Hallazgo de un perro de caza.—Día 3, nú
mero 288. 

Parte sanitario del día de hoy. - í d em id. 
Telegrama doce noche de 2 del actual so* 

bre cólera.—ídem id. 
ídem de hoy sobre id.—Día 1, núm. 239. 
Citando al carabinero retirado Santiago 

Cantero García.—Ídem id. 
Hallazgo de un bastón do mando.—ídem 

ídem. 
Telegramas de doce noche del 5 del actual 

y de hoy, comunicando noticias del cólera.— 
Día 6, núm. 210. 

Ídem 12 id. del 6 y de hoy sobre id.— 
Día 7, núm. 241. 

Circular á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, previniéndoles dejen de re
mitir parles de carácter epidémico mientras 
no haya motivo para ella. —Día 7, niuu 211. 

Relación nominal de los propietarios inte
resados en la expropiación de terrenos para 
!.I construcción del ferrocarril de Villalva á 
Segovia.—ídem id. 

Telegramas de las doce de la noche de 
ayer y de hoy sobre el cólera.—Día 8, nú
mero 212. 

Depósito de efectos en los almacenes del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alican
te.—Día i», núm. 243. 

Sobre pago de los derechos que deben sa
tisfacer á la Asociación general de Ganaderos 
del Reino. —Día 9, núm. 21) . 

Segunda subasta de 1.10) pinos del mon
te La Cinta.—ídem id. 

Telegrama doce noche del 8 sobre el có 
lera.—ídem id. 

ídem de hoy sobre id.—ídem id. 
Extravio de una pollina.—Dia 10, nú

mero 241. 
II:.: ./.,«• de una letra librada en Tuerto 

Rico.—Ídem id. 
ídem de un portamonedas.—ídem, id. 
Ídem de una vaca en término de las Na

vas del Rey.—Ídem id 
Estado del precio medio de articulo en 

Setiembre,—Ídem id. 
Telegramas doce noche de hoy sobre cóle

ra.—Ídem id. 
Telegramas do hoy comunicando noticias 

del cólera eu España y el Extranjero.—Dia 
11, número 215. 

Rejl orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, mandando suprimir los partes 
sanitarios, por haber terminado casi la epide 
mía colérica.—Dia 18, núm. 215. 

Concediendo 30 días de plaza para recojer 
de los almacenes que tiene establecidos la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, varios efectos abandona 
dos hace más de un año.—Ídem id. 

Estado sanitario comparativo de la morta 
li lad habí la en Alicante, Ta rogona y Lérida 
durante los meses de Agosto y Setiembre de 
L8S3 á igual período de 1831.—Día 13, nú 
mero 2 '<•<. 

Reuisro de la mina La Llave.—Dia 11, 
número 217. 

Hallazgo de un portamonedas con varias 
pesetas —Ídem 15, núm. 213. 

ídem de un billete del Banco de España.— 
ídem id-

Deseando averiguar el paradero del niño 
Modesto Sánchez Ponco de León.—Día l'>. 
número 2H». 

Hallazgo de 113 pesetas y unos alfileres.-
ídem id. 

Relación de alhajas y efectos hallados en 
la vía pública.—Ídem ¡d. 

Distribución entre los establecimientos 
de beneficencia de la suma de 2.500 pesetas 
entregadas por los Sres. Testamentarios de 
Doña Manuela Gil Reñaga.—Dia 17, nú
mero 250. 

Ordenando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia cesen de remitir 
el parte sanitario por liaber desaparecido las 
causas que motivaron las medidas sanita
rias.—ídem id. 

Ordenando se proceda á la busca de una 
yegua que fué robada en el pueblo de Val-
dj lecha.—Dia 18, núm. 251. 

Haciendo extensiva hasta 15 de Noviem
bre la fech i fijada para la admisión de las 
demandas á la Exposición universal de A «li
beres que tu de celebrarse eu 1835.—Dia 20, 
número 252. 

Arriendo de una casa para prevención y 
Delegación de los Cuerpos de Seguridad y 
Vigilancia del distrito del Hospital de esta 
Corte.—ídem id. 

Circuí ir ultimando en el término de ocho 
días las contestaciones al interrogatorio for
mulado por el Consejo de Agricultura, I n 
dustria y Comercio, que tiene por objeto es
tudiar los medios de favorecer la producción 
y exportación de nuestros vinos.—ídem id. 

Arriendo de un local con destino al acuar
telamiento de la fuerza de la Guardia civil 
dei puesto de la Nueva Numaocia, en la ca
rretera de Valencia.—Dia 21, núm. 253. 

* Declarando fenecidos varios expedientes 
de minas.—Dia 22, núm. 254. 

Extravio de una muía en la carretera de 
Andalucía.—Dia 23, núm. 255. 

Hallazgo de dos pañuelos mantones.— 
Ídem id. 

Ídem de un bolsillo con varias monedas 
de plata.—ídem id. 

Convocando a la Excma. Diputación pro
vincial para su reunión ordinaria que teudrj 
efecto eu su l'alacio el 3 de Noviembre 
próximo.—Día 21, núm. 256. 

Ordenando se practique por el Ingeniero 
de la clase de primeros en los días 3 al 5 del 
próximo mes de Noviembre, la demarcación 
del registro de 12 pertenencias de la mina 
titulada I.a Calma, en término de Montejo 
de la Sierra; y del í del mismo mes al 10 de 
Diciembre la "del registro de la mina Gargan
tilla, sita en término de este nombre.—Día 
25. núm. 257. 

Participando el Cónsul de España en 
Oran, haber fallecido en el Hospital militar de 
Saida el subdito español Luis María Pérez.— 
Dia 27, núm. 258. 

.Tercera subasta de la enajenación de 
1.100 pinos del monte denominado la Ci.t'n, 
en termino muuicipil de R:¡sc«fria.—Dia J'.», 
núm. 200. 

Diputación provincial. 

Extracto de la cuenta de feudos del mes 
de Agosto del ejercicio ampliado de 1831.— 
Día 1.°, núm. 2:30. 

Rotación de jornales y materiales inverti
dos durante el me* de Setiembre último por 
Administración en los establecimientos de 
Beneficencia provincial.—Dia 13, num. 216. 

Distribución de fondos del mes de Noviem
bre del año económico de 1331-85.—Dia 11, 
núm. 217. 

ídem id. del mes de id. periodo de amplia
ción del año económico de id.—Día 15, nú 
mero 218. 

Extracto de la cuenta de fondos del mes 
de Setiembre del ejercicio ampliado de 
183Ü á 81. - Día 20, núm. 252. 

ídem id. del id corriente.—Día 31, nú
mero 2'12. 

Cornil '•• i provincial. ' 

Sesiones de 10, 12, 15 y 17 de Setiembre 
último.—Dia 2, núm.2)7. 

Sesión de 19 de Setiembre 1331.—Dia 3 , 
núm. 233. 

Subasta de obras de empedrado de las cu
netas del camino que desde la Villa del Prado 
va á enhzar con el de Escalona.—Dia 1, nú
mero 239. 

ídem deobras de coutruccióu de andenes, 
cunetas, pasos transversales y afirmados del 
pavimento exterior de la Plaza de Toros.— 
ídem id. 

Sesiones de 20 y 21 do Setiembre 1881.— 
Día 7, num. 211. 

ídem de 20 de Ídem id. - Día 3, núm. 242. 
Subastas de pimentón y sal.—ídem id. 
Sesiones de 27 y 30 de Setiembre 1334.— 

Dia i>, num 21 i. 
Subasta de manteca de cerdo á los esta 

blecimieuloá provinciales de Beneficencia.— 
Dia 11, núm 217. 

Sesioues de 1.°, 3 y 8 de Octubre 1331 . -
Dia 17, núm. 250. 

Sesión de lOderid. i d . -D ia 13, núme
ro 251. 

ídem de 11, 13 y 11 de idem id.—Dia 20, 
núm. 252 

hJVm de 15 de idem id . -D ia 21, núme
ro 253. 

Ídem de 10 y 17 do idem id.—Dia 21. nú 
mero 256 

Certificación de precios á que deben ser 
abonados los suministros hechos á las fuer
zas del ejército y Guardia civil, por los pue
blos de esta provincia eu el presente mes.— 
Dia 17, núm. 258. 

Dando las gracias á la Excma Sra. Doña 
Heruielinda Araújo, por el donativo de 25. i, 
pes? las hecho al Hospicio —Dia 28, núm. 259. 

Segunda subasta del suministro de cho
colate a los establecimientos provinciales de 
Beneficencia.—Dia 30, núm. 261. 

Sesiones de 18 y 20 de Octubre.—Dia 31, 
núm. 262. 

Junta de Imlruccpjti pública. 

Sesión de 19 de Setiembre 1331.—Dia 3, 
núm. 233. 

Circular ordenando á los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de todas 

clases y grados, consignen al fin de cala lista 
mensual de asistencia el terminó medio de 
alumnos que hayan concurrido durante el 
mes respectivo.—Dia 27, núm. 258. 

Publicando los nombres de los Sres. Jueces 
de los Tribunales de oposiciones á Escuelas 
vacantes de niños de ambos sexos.—Día 2 8 r 

núm. 2 5 ) . 

Sesión de 13 Octubre de 13sl.—ídem id. 

Dsleyacum dt Hacienda. 

Declarando cesante del cargo de Inspector 
especial del timbre del Estado en esta pro. 
vincia, a I ) . Antonio de Góngora Día 2* 
núm. 237. 

Nombrando á D. Javier Muñoz y Samir 
para el mismo cargo. - ídem ¡d. 

Invitandoá contribuyentes de est* capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por industrial é impuestos de sal, al 
pago de sus cuotas sin recargo en el plazo de 
cinco días.—Dia 3, núm. 233. 

De -tarando incursos en el recargo de 5 
por 10) sobre sus cuotas á los contribuyentes 
por los conceptos de territorial, industrial é 
impuesto de sal de los dist itos de Palacio, 
primera y segumla zona, Universidad, Hosl 
picio, Congreso. Inclusa, Latina y Anuencia 
por no haber satisfechosusrespectivascuolai 
durante p azos de cobranza.—Dia 0, número 
210. 

Declarando incursos en el recargo del 5 
por 100 á los contribuyentes por los concep
tos de territorial, industrial y sal de lis dis
tritos de Buenavista, Universidad, Centro y 
Congreso, 11 y 12 zona, Hospicio y Hospi-
tal.—Dia 7, núm. 211. 

Relación de lincas adjudicadas en 3 ) de 
Setiembre último.—Dia 8, núm. 242. 

Vencimientos del 10 al 20 de Octubre. 
Dia 9, núm. 213. 

Citando a los parientes de D. Gabriel Gar
cía Yassara, Cónsul de S. M. que fué de Was
hington.—Mem 10, núm. 211. 

Ordenándose por la Dirección ceneral de 
Reutas se gire una visita á los estanqueros 
de esta provincia, para avoríguai ¿,i (¡enea 
a la venta timbres sueltos de correos y telé
grafos y móviles de 10 céntimos.—Dia 11, 
número. 245. 

Citando á Doña Dolores fostejón ó á sus 
herederos.—Dia 13, núm. 216. 

Quedando incursos en el recargo del 5 
por 100 á los contribuyentes por subsidio in
dustrial é impuesto equivalente á los de la 
sal de los distritos de Palacio, primera y se
gunda zona, Centro y Biienavisla. - Idem id. 

Citando á los herederos de Doña Magda» 
lena Cambero y Rovira.—Dia 17, núm. 250. 

Invitando á los contribuyentes que hayan 
sitio incluidos en relaciones ñor industrial é 
impuesto equivalentes á los de la sal, al pa$> 
de sus cuotas sin recargo dentro de los cinco 
días siguientes al en que se publique este 
anuncio.—Dia 17, número id. 

Ordenando á los Secretarios de los Ayun
tamientos que aun no lo han verificado, re
mitan las certificaciones expresivas de las 
diligencias practicadas para la cobranzi de 
contribuciones.— Dia 13, núm. 251. 

Vencimiento del 20 al 30 del actual.— 
ídem id. 

Relación de los Ayuntamientos de la pro
vincia de Madrid á quienes la Caja general de 
Depósitos lia satisfecho los intereses deven
gados por sus depósitos procedentes de la 
tere ra parte del 89 por 1 Ode Propios hasta 
30 de Junio próximo pasado.—Día 22, nú
mero 2í>4. 

Circular sobre expendición de cédulas 
personales correspondientes al actual ejer
cicio de l3ál-85.—Dia 25, núm. 257. 

Extravio del resguardo de la fjctur.i nú
mero 103, correspondiente á la inscripción 
intransferible del 80 por Idd de Propios de 
Vill.uiianrique de Tajo . -Dia 27, núm.- ' .o. 

Citando á Francisco García de Tormos.— 
ídem id. 

ídem á los que se crean con derecho á un 
censo impuesto sobre los solares de ta a u ^ ~ 
gua casa-Escuela de \Veterinaria.—ídem id. 

ídem á los id. do dos id. id. sobre U casa 
sita eu esta Corte y su calle de Val verde, nú
mero 33 antiguo, 31 moderno, de la mauzaua 
316 —ídem id. 1 

Anunciando la vacante del estanco de 
Cobefia.—ídem id. 

Subasta de género en las o f ic inasde l* 
Sección de Aduanas.—Di i 2i, núm. 25i». 

Cobranza en los distritos de esta espita} 
del segundo trimestre de contribucioues e 
impuesto de sal.—Día 29, núm. 260. 

Vencimientos del 1.° al 10 de Novieo»--
bre.—ídem id. . . 

Cobranza en los pueblos de esta provincia 
del segundo trimestre de contribuciones » 
impuesto de sal.—Dia 3 ) , núm. 261. 

Pago ríe haberes de Octubre á Clases p* 
sivas.—Dia 31, núm. 262. 

MADRID: 1931.—Sbcuflallpofráric*del fio*?***' 


